
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2010, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de
“Redacción del proyecto de construcción y dirección facultativa de las obras
del nuevo edificio para el Instituto Tecnológico Agroalimentario de
Extremadura”. Expte.: SV-160/20/10. (2010061533)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SV-160/20/10.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Redacción del proyecto de construcción y dirección facultativa de
las obras del nuevo edificio para el Instituto Tecnológico Agroalimentario de Extremadura.

b) Lugar de entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de entrega: Dos meses desde la firma del contrato.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 161.016,95 €.

Importe del IVA (18%): 28.983,05 €.

Importe total: 190.000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: El 5% del importe de adjudicación excluido el IVA.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación. 

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo C -1.ª Planta. Sección de Contratación.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924 00 5716.

e) Fax: 924 00 57 84.
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V ANUNCIOS



f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Un mes a contar a partir
del día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación, hasta las 14,00 horas. 

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

Otros requisitos: Ver Pliego C.A.P.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación de proposiciones: Un mes a contar a partir del día
siguiente al de la publicación del anuncio de licitación, hasta las 14,00 horas.

Por la Mesa de Contratación se procederá a la calificación de la documentación de las
solicitudes de participación presentadas en plazo. De no presentarse ninguna solicitud
por correo (art. 80.4 del RGLCAP, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre), la Mesa se constituirá el tercer día hábil siguiente al del límite de presenta-
ción de solicitudes de participación; en caso contrario, la Mesa se constituirá el décimo
día hábil siguiente al de igual referencia. En uno y otro supuesto, se dará conocimiento
a través del portal de la web del Perfil del Contratante.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Econo-
mía, Comercio e Innovación. 

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo C. Planta baja.

3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800

Cuando la documentación se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del
envío en la oficina de Correos y anunciar, en el mismo día, a la Secretaría General de la Conse-
jería de Economía, Comercio e Innovación de la Junta de Extremadura la remisión de la oferta
mediante fax (924 00 57 84), correo electrónico (contratacion.eci@juntaextremadura.net) o
telegrama, acompañando el justificante escaneado. Sin la concurrencia de ambos requisitos no
será admitida la documentación si ésta es recibida por el órgano de contratación con posterio-
ridad a la fecha límite indicada en el anuncio. No obstante, de no recibirse la documentación
en los 10 días naturales siguientes a la referida fecha, no será admitida en ningún caso.

9.- GASTOS DE ANUNCIOS EN EL DOE:

Deberán ser abonados por el adjudicatario según las tasas vigentes en el momento de la
publicación. 

10.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net/

Perfil del Contratante/licitaciones/Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

Mérida, a 9 de junio de 2010. El Secretario General (P.D. R. de 24/07/2007, DOE n.º 88, de
31/07/07), CARLOS GONZÁLEZ MATEOS.
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